
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 Nº 14 – 33 PISO 8 
 

FECHA                     : 6 DE ABRIL DE 2022 

NÚMERO PROCESO            : 11001400301920190114200 

RADICACIÓN PROCESO      : PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

DEMANDANTES        : GLORIA TABORDA CHAPARRO y CARLOS DAVID TABORDA SANABRIA 

                                                           representado por MIRIAM SANABRIA BARRERA. 

DEMANDADOS                    : HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS DE  

                                               LUIS ABARUT LÒPEZ OSPINA. 

INICIO AUDIENCIA             : 9:00 A.M. 

SALA           : 13 y PLATAFORMA VIRTUAL LIFESIZE 

ASUNTO                         : AUDIENCIA MIXTA (ARTÍCULO 372 y 373 C.G.P.) 

 

 

INTERVINIENTES: 

Apoderada parte demandante: María Lucy Gamboa Rincón. 
Demandantes: Gloria Taborda Chaparro y Miriam Sanabria Barrera. 

Curadora Ad-litem de herederos determinados e indeterminados de Luis Abarut López Ospina: 

Karen Alexis Morales Torroledo. 

Perito: Ruth Stella Arteaga Jaimes. 

Testigos: Yobanny Guerrero y Katerinne Andrea Figueroa Zarate. 

 

DESARROLLO:  

  
Previo a dar inicio a la audiencia programada mediante providencia de fecha dos (2) de febrero de 

2022, Edgar Alexander Bolaños Delgado (Asistente Judicial en la audiencia), procedió a verificar 

antecedentes de las abogadas intervinientes en el proceso y siendo las nueve de la mañana (9 A.M.) 

se da inicio a la audiencia.  

  

AUDIENCIA - ART.372 Y 373 DEL C.G.P.  
  

 CONCILIACIÓN (Fracasada).  
 INTERROGATORIO A LAS PARTES: (Evacuado)   

 
 Gloria Taborda Chaparro. 

 Miriam Sanabria Barrera. 

 

 FIJACIÓN DEL LITIGIO (Evacuado)   
 CONTROL DE LEGALIDAD (Evacuado)   
 DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS (Evacuado)   

  

La apoderada actora solicitó al Despacho el desistimiento de la práctica del testimonio de la señora 

Yamile   Chinchilla   Felizzola, el Despacho consideró que dicha petición reunía los requisitos de los 
Artículos 315 y 316 del Código General Del Proceso, por lo que, la misma se aceptaba y quedaba 

notificada en estrados.  

 

Testimonios:  

 
 Yobanny Guerrero. 

 Katerinne Andrea Figueroa Zarate. 

 

 ALEGATOS (Evacuado)  
 SENTENCIA (Evacuada)  

  

DECISIÓN  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL de Bogotá, D.C. 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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RESUELVE  

  

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en la motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandante a favor de la pasiva. Por 

secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de un millón de pesos M/CTE 

($1’000.000m/cte.), por concepto de agencias en derecho. 

  

  
Notificación en estrados. Sin recursos.  

  

ANEXOS:   

1. Link Grabación Audiencia Virtual LIFESIZE   

  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b32d4b05-6db2-4848-a552-1360827ad8de?vcpubtoken=d407cf4d-2d89-

40d5-bca1-59edcf67c45a 

  

  

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  

JUEZ  

  
LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO,   

LAS PARTES HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN EL REGISTRO FÍLMICO DE LA 

AUDIENCIA, ARTÍCULO 107 NUMERAL 4 C.G.P.  
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